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Vivienda - Inmobiliario

Las medidas
leoninas de la
nueva ley de
vivienda que
impedirán

desalojar a los
okupas

* Los más afectados por la normativa que se vota hoy
serán los grandes tenedores

* Los propietarios de 10 viviendas deberán acreditar que
el inquilino no es vulnerable

* Sólo se reactivarán los desalojos si antes se han
sometido a proceso de conciliación

Reuters.

Alba Brualla
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6:00 - 27/04/2023

La ley de vivienda, que previsiblemente se aprobará hoy en el

Congreso, llega cargada de polémica. Uno de los puntos que más

ampollas ha despertado tanto entre los partidos de la oposición

como en el sector inmobiliario es el referido a la okupación. La

nueva normativa pone barreras al procedimiento de desahucio

ralentizando el proceso de devolución de las viviendas a sus

propietarios cuando se producen impagos en el alquiler.

Como en otros muchos aspectos, la ley de vivienda también aplica

diferencias entre los grandes tenedores (propietarios de 10 viviendas

o más de 1.500 m2 de superficie residencia) y caseros particulares,

por lo que el primer paso será acreditar que tipo de propietario es.

Igualmente, independientemente de si eres o no gran tenedor, se

exige que cualquier demandante acredite si la vivienda es el domicilio

habitual del ocupante o no.

En caso de ser un gran tenedor, lo siguiente será comunicar si la

parte demandada "se encuentra o no en situación de vulnerabilidad

económica". Para ello serán los servicios de Vivienda autonómicos y

locales los que deberán realizar una evaluación sobre la situación del

ocupante. Este mismo será el que deba autorizar esta evaluación.

Te recomendamos

¿Quién es considerado vulnerable?
La normativa apunta que en el caso de un juicio de desahucio el

tribunal podrá considerar la situación de vulnerabilidad económica

Así funciona la regla de las dos pizzas de Jeff Bezos para
ser más efectivo en sus negocios

El secreto de las gasolineras más baratas de España: el
ahorro es de hasta 70 céntimos por litro

Bankinter prevé una caída del precio de la vivienda en los
dos próximos años en España
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cuando el importe de la renta, más los costes de los suministros de

electricidad, gas, agua y telecomunicaciones supongan más del

30% los ingresos de la unidad familiar, siempre que el conjunto de

dichos ingresos no alcance, con carácter general, el límite de 3

veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual

(IPREM). Este año el IPREM se fija en 600 euros al mes, por lo tanto,

se establece un límite de 1.800 euros mensuales.

Esto significa que si los gastos más la renta del alquiler

(independientemente de que la paguen o no) superan los 540 euros

serán considerados vulnerables. Además, la ley No obstante, la ley

establece algunos supuestos en los que estos ingesos pueden ser

superiores dependiendo de la situación del okupa demandado. Así, el

límite se incrementará en 0,3 veces el IPREM por cada hijo a cargo en

la unidad familiar. Es decir, 180 euros más al mes por cada hijo. En

caso de que la unicad familiar sea monoparental o el hijo tenga

alguna discapacidad igual o superior al 33% el aumento por

descendiente a cargo será de 0,35 veces el IPREM, por lo que se

sumarían 198 euros a los 1.800 iniciales. Asimismo, el límite se

incrementará en 0,2 veces el IPREM por cada persona mayor de 65

años miembro de la unidad familiar o personas en situación de

dependencia a cargo, lo que supone 120 euros al mes.

Uno de los supuestos eleva los ingresos a 3.000 euros mensuales.

Es el caso cuando alguno de los miembros de la unidad familiar

tenga declarada discapacidad igual o superior al 33%, situación de

dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de

forma permanente para realizar una actividad laboral, elevando el

límite a 5 veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos

acumulados por hijo a cargo.

Favorece la okupación
El sector denuncia que estos trámites no hacen más que dificultar y

retrasar los procesos, desprotegiendo a los propietarios y

"forzándoles a ofrecer una solución a un problema que debería ser

responsabilidad del Estado y no de la iniciativa privada".

Por otro lado, la enmienda recoge que en el caso de los grandes

tenedores, sólo se reanudarán los procedimientos de desahucio

(están actualmente paralizados hasta el 30 de junio) si estos



acreditan que "se ha sometido al procedimiento de conciliación o

intermediación que a tal efecto establezcan las Administraciones

Públicas competentes, en base al análisis de las circunstancias de

ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones existentes en

materia de vivienda conforme a lo dispuesto en la legislación y

normativa autonómica en materia de vivienda".

Además la disposición incluye la obligatoriedad de informar del "día

y la hora exacta" a la que se va a producir cualquier desalojo. Hasta

ahora era un detalle que en muchas ocasiones el juez omitía si

consideraba que podían producirse altercados en el domicilio, por lo

que el sector interpreta esta medida como un guiño para las

organizaciones antidesahucios y sindicatos de inquilinos, que podrán

preparar con antelación sus actuaciones.

Relacionados
La ley de vivienda prohíbe pagar el alquiler en metálico, salvo

excepciones

Podemos propone limitar en la ley de vivienda el número de pisos

turísticos en zonas tensionadas

La ley de vivienda trae boni�caciones �scales de hasta el 90% por

bajar precios de alquiler
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Vivienda - Inmobiliario

En siete provincias
españolas la

hipoteca mensual
bate la media

nacional: ¿cuáles
son?

* En España, el pago de la cuota hipotecaria supone un
desembolso de 648 euros/mes

* Baleares, donde la hipoteca alcanza los 1.096 euros al
mes, está a la cabeza

Mónica G. Moreno
6:00 - 27/04/2023

La hipoteca media en España se situó en 145.347 euros en el primer

trimestre, según el Instituto Nacional de Estadística (INE). Cada mes,

el pago de la cuota hipotecaria supone un desembolso medio de
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648 euros, en un entorno de tipos de interés al alza y endurecimiento

de las condiciones de concesión de los préstamos hipotecarios, tal y

como recoge la estadística IMIE Mercados Locales elaborada por

Tinsa que corresponde a los tres primeros meses del año. En siete

provincias, de acuerdo al coste financiero medio vigente, los

habitantes afrontan un pago mensual superior a la media nacional.

Baleares -con la hipoteca media más elevada, 233.362 euros- tiene la

cuota hipotecaria más alta, 1.096 euros al mes, superando en 449

euros la cifra media del país, según refleja el informe de Tinsa con

datos del Colegio de Registradores y del INE. Esto supone un

incremento del 6,3% respecto al informe de la tasadora del cuarto

trimestre de 2022, cuando la cuota media se situaba en 1.032 euros.

A cierre del primer trimestre del año, el precio del metro cuadrado de

las casas nuevas y usadas en Baleares era de 2.689 euros, el

segundo más elevado de España, tras un repunte interanual del 6,2%.

Según los datos de Tinsa, se trata de la zona donde el precio de las

casas está más cercano al nivel más elevado de su historia, y es que

está un 1,4% por debajo de los máximos de la época de la burbuja

inmobiliaria.
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En el caso de Madrid, la provincia más cara de España (2.888

euros/metro cuadrado), todo aquel que haya afrontado el pago de

una hipoteca cuenta con una cuota mensual del 911 euros -25 euros

por encima que los datos ofrecidos en el trimestre anterior-. Por su

parte, la cuantía total de los créditos hipotecarios firmados asciende

a 212.302 euros, según los datos del INE.

La tercera en el podio es Barcelona, donde la mensualidad media

del préstamo hipotecario es de 808 euros, un 1% superior a los tres

meses previos. Los datos de Tinsa, correspondientes al primer

trimestre de este año, sitúan el precio del metro cuadrado de las

viviendas nuevas y usadas en 2.434 euros en la provincia catalana.

Entre las cuotas más elevadas, en este caso por encima de los 700

euros mensuales, está el pago de los vecinos malagueños (783

euros). Es la provincia andaluza donde comprar una vivienda supone

un mayor desembolso, hasta alcanzar los 1.977 euros/metro

cuadrado a cierre del primer trimestre del ejercicio. Le siguen las

cuotas medias mensuales de Guipúzcoa, Vizcaya y Gerona, con 728

euros, 693 euros y 653 euros, respectivamente, todas ellas por

encima de la media nacional.

Las más bajas
Castilla-La Mancha, Andalucía, Extremadura, Comunidad Valenciana

y Castilla y León son las comunidades autónomas que albergan las

provincias más asequibles en cuestión de las cuotas hipotecarias

que hay que abonar al mes. Así lo muestra el informe de la tasadora,

y es que en seis provincias el pago mensual de la hipoteca no supera

la barrera de los 400 euros.

La cuota más baja está en Ciudad Real, donde el tomador de una

hipoteca afronta un pago de 367 euros al mes. Esta provincia

castellanomanchega cuenta con el precio de la vivienda nueva y

usada más bajo de todo el país, con 762 euros/metro cuadrado, de

media, según los datos de Tinsa.

Bankinter prevé una caída del precio de la vivienda en los
dos próximos años en España
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En la provincia de Jaén, para comprar una vivienda hay que

desembolsar, de media, 863 euros/metro cuadrado. De este modo, la

cuota hipotecaria mensual se ha situado en 374 euros. Tan solo un

euro por encima ha estado el pago medio en Cuenca, hasta los 375

euros. Se trata de la segunda provincia española más barata para

adquirir un inmueble, donde el metro cuadrado se paga a razón de

792 euros. El pago mensual, de acuerdo al coste financiero medio

vigente, que afronta el tomador de una hipoteca se sitúa en 384

euros en Badajoz, en 392 euros en Castellón y en 397 euros en la

provincia de Ávila.
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La cuota hipotecaria media mensual se sitúa entre los 400 euros y

los 500 euros en más de una veintena de provincias de nuestro país.

Entre ellas aparecen Cáceres (403 euros/mes), Almería (418

euros/mes), Huelva (424 euros/mes), Soria (435 euros/mes), León

(456 euros/mes), Toledo (469 euros/mes), Granada (474 euros/mes),

Lérida (484 euros/mes), Burgos (488 euros/mes), Salamanca (490

euros/mes), Alicante (494 euros/mes).

Por su parte, en 15 provincias las cifras de los pagos oscilan entre

los 500 euros y los 600 euros. De este modo, en el informe de la

tasadora se puede observar desde un pago mensual de la hipoteca

de 502 euros, de media, en Tarragona, de 535 euros en la provincia

de Sevilla, hasta los 597 euros al mes en Álava. Superando los 600

euros, pero por debajo de la media nacional están las cuotas

mensuales de la hipoteca en las provincias de Ceuta (606

euros/mes) y Melilla (628 euros/mes).
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Claves de la nueva Ley de Vivienda: cómo afecta a propietarios, promotores y fondos

 Comentarios: 0

Raquel Sánchez, ministra del Ministerio de Transportes / Getty images

Autor:

26 Abril 2023, 12:15

La Ley de Vivienda encara su último trámite en el Congreso de los Diputados para aprobarse antes de las elecciones autonómicas y

municipales del próximo 28 de mayo. Tras llevar el proyecto de ley más de un año bloqueado en el Congreso, el Gobierno ha

decidido apretar el acelerador en la última semana en vísperas de las elecciones. Este jueves se debatirá y votará en el Pleno del

Congreso.

Debe destacarse que, con carácter general, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE. A pesar de que el texto del

Proyecto de Ley puede sufrir modificaciones durante el resto de su tramitación parlamentaria, a continuación los expertos del despacho

de abogados de Cuatrecasas exponen los aspectos clave contenidos en la norma.

1. Limitaciones al precio de los alquileres de viviendas

1.1. Eliminación del IPC como índice de referencia para actualizar la renta anualmente

1.2. Zonas de mercado residencial tensionado: tope al alquiler

2. Gastos de gestión inmobiliaria y de formalización del contrato
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Limitaciones al precio de los alquileres de viviendas

Eliminación del IPC como índice de referencia para actualizar la renta anualmente

Desde marzo de 2022 los propietarios no pueden actualizar las rentas más allá del 2% y así será hasta el 31 de diciembre de 2023. Ahora el

Proyecto de Ley establece que durante el 2024 en los contratos de arrendamiento de vivienda en los que proceda actualizar la renta, el

incremento no podrá superar el 3% en el caso de grandes tenedores (personas físicas o jurídicas titulares de más de 10 inmuebles de uso

residencial o una superficie construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo garajes y trasteros). En los supuestos en los

que el arrendador no fuera un gran tenedor, el incremento será el pactado entre las partes y, en defecto de pacto, no podrá ser más del

3%.

Asimismo, “con el objetivo de evitar incrementos desproporcionados” se habilita al Instituto Nacional de Estadística a definir, antes del 31

de diciembre de 2024, un nuevo índice de referencia que se aplicará, en lugar del IPC.

Zonas de mercado residencial tensionado: tope al alquiler

El Proyecto de Ley permite a las Administraciones competentes en materia de vivienda declarar zonas de mercado residencial tensionado

si en ellas se cumple cualquiera de estas dos condiciones:

que la carga media del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal o de la unidad de convivencia, más los gastos

y suministros básicos, supere el 30% de los ingresos medios de los hogares;

que el precio de compra o de alquiler de la vivienda haya aumentado en esa zona, en los últimos 5 años, al menos 3 puntos por

encima del IPC autonómico correspondiente.

El cumplimiento de cualquiera de las condiciones previstas no conllevará que la zona afectada sea considerada automáticamente zona de

mercado residencial tensionado, sino que será necesario que la administración competente lo declare expresamente. La vigencia inicial

de la declaración será de 3 años, pudiendo prorrogarse anualmente.

Declarar una zona tensionada implicará dos cosas:

Modificar el régimen de prórrogas de los contratos: al establecer que, una vez finalizado el período de prórroga obligatoria o

de prórroga tácita, el arrendatario podrá solicitar una prórroga extraordinaria por plazos anuales, con un máximo de 3 años,

durante la cual se seguirán aplicando las mismas condiciones del contrato en vigor. Y el arrendador estará obligado a aceptar esta

prórroga, salvo que se hayan pactado otros términos, o que el propietario haya comunicado legalmente la necesidad de ocupar la

vivienda para sí o familiares y destinarla a vivienda habitual, o que se suscriba un nuevo contrato con las limitaciones de renta.

Límite al precio del alquiler: Si se firman nuevos contratos las implicaciones serán distintas en función de si el arrendador es un

gran tenedor o no es un gran tenedor.

Si el arrendador no es un gran tenedor, la renta no podrá exceder la del contrato anterior, una vez aplicada la cláusula de actualización

anual, salvo determinados supuestos en los que podrá incrementarse en un máximo del 10%, (p.ej. si en los 2 años anteriores se hubieren

realizado actuaciones de rehabilitación o mejora que supongan un ahorro de energía primaria no renovable; cuando en los 2 años

anteriores se hubieren realizado actuaciones de mejora de accesibilidad o cuando el plazo de duración pactado sea 10 años o más).

Asimismo, no se podrá repercutir al arrendatario cuotas o gastos que no estuviesen previstos en el contrato anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, si el arrendador es un gran tenedor la renta del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo del

precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia que se publique en un futuro. Esta regulación se aplicará a

los contratos que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Proyecto de Ley, una vez esté aprobado el sistema de índices.

Hay que recordar que las CCAA en las zonas tensionadas pueden disminuir el umbral de 10 a 5 inmuebles en propiedad de grandes

tenedores, ya sean físicos o jurídicos.

Gastos de gestión inmobiliaria y de formalización del contrato



Los gastos de gestión inmobiliaria y de formalización del contrato serán a cargo del arrendador.

Getty images

Beneficios en el IRPF

La modificación en el IRPF se limita a las personas físicas perceptoras de rendimientos del capital inmobiliario. Por tanto, afecta a los

tenedores de inmuebles personas físicas que no realicen, en los términos previstos por la normativa, una actividad económica de

arrendamiento. En la actualidad, los rendimientos netos positivos obtenidos del arrendamiento de viviendas disfrutan de una reducción

del 60%. El Proyecto de Ley, prevé las siguientes reducciones incompatibles entre ellas y que se aplican en el siguiente orden:

Reducción incrementada del 90%: cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo contrato de arrendamiento

sobre una vivienda situada en una zona de mercado residencial tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de

un 5% en relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento.

Reducción incrementada del 70%: cuando (i) el arrendador hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que se

encuentre en una zona de mercado residencial tensionado y el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años y (ii)

se trate de viviendas arrendadas a la Administración o a entidades sin fines lucrativos y se destine al alquiler social con una renta

mensual inferior a la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda, o al alojamiento de personas en

situación de vulnerabilidad económica o cuando la vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda o calificación en

virtud del que la Administración limite la renta del alquiler.

Reducción incrementada del 60%: para los casos en que se hubieran efectuado obras de rehabilitación (en los términos de la

normativa de IRPF) en los 2 años anteriores a la celebración del contrato de arrendamiento.

Reducción general del 50%.

En resumen, desde Cuatrecasas señalan que el contribuyente podrá aplicar la mayor de las reducciones que le corresponda entre las

indicadas, siempre quedando la posibilidad de aplicar la reducción del 50%. Todas estas reducciones devienen inaplicables si se

incumplen las normas (previstas en la LAU) sobre incremento de rentas dentro de una zona de mercado residencial tensionado.



La redacción actual de la medida en sede de IRPF junto con la entrada en vigor del Proyecto de Ley lleva a concluir que las reducciones

incrementadas aplicarán por primera vez para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2024. Si bien, entendemos que

podrán aplicarse, en ese momento, para los contratos suscritos desde la entrada en vigor del Proyecto de Ley.

Recargos en el IBI

La normativa actual permite a los Ayuntamientos imponer un recargo del 50% en el IBI de viviendas desocupadas, esta medida afecta,

por tanto, a todos los tenedores de inmuebles. El Proyecto de Ley introduce diversas novedades:

Permite incrementar hasta el 100% este recargo cuando se trate de viviendas desocupadas por un plazo superior a 3 años.

Permite incrementar otro 50% el recargo (entre 100% y hasta el 150%) cuando los inmuebles pertenezcan a titulares de dos o más

viviendas desocupadas en el mismo municipio.

A estos efectos, define como vivienda desocupada aquella que permanezca desocupada, de forma continuada, por un plazo superior a 2

años salvo determinadas causas justificadas (como p.ej. el traslado temporal por razones laborales o inmuebles sujetos a actuaciones de

obras o rehabilitación). La situación de desocupación deberá declararse mediante un procedimiento administrativo con audiencia del

contribuyente.

Si bien está previsto que la entrada en vigor de estas medidas en sede de IBI sea al día siguiente de la publicación de la norma en el BOE,

su aplicación efectiva requerirá la declaración de desocupación del inmueble.

Medidas relativas al régimen de la vivienda protegida

Calificación de suelos de reserva para vivienda protegida: Se garantiza que la calificación de un suelo como reserva para

vivienda de protección pública no pueda modificarse salvo en casos excepcionales en los que el instrumento urbanístico justifique

la innecesaridad o imposibilidad sobrevenida de dicho destino.

Reserva de vivienda protegida en suelo rural y suelo urbanizado: Se clarifica la posibilidad de que la legislación urbanística

pueda establecer una reserva del 40% de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en suelo rural

sometido a actuaciones de nueva urbanización, y el 20 % en suelo urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o

renovación de la urbanización, sin perjuicio de que excepcionalmente se establezca una reserva inferior o se exima a determinados

municipios.

Porcentaje de reserva destinado a vivienda de protección pública en alquiler: Se establece que la legislación urbanística o de

ordenación territorial deberá establecer el porcentaje que deberá destinarse a vivienda protegida en alquiler, que no podrá ser

inferior al 50%, salvo en casos excepcionales.

Descalificación de la vivienda protegida: Sin perjuicio de las condiciones y requisitos establecidos por la normativa autonómica

o municipal, que tendrán en todo caso carácter prevalente, se garantiza que las viviendas que se promuevan sobre suelos cuyo

destino sea el de viviendas estarán sometidas a algún régimen de protección pública de forma permanente y no podrán

descalificarse en tanto se mantenga la calificación de dicho suelo, salvo en el supuesto de viviendas promovidas sobre suelos cuya

calificación urbanística no imponga dicho destino y que no cuenten con ayudas públicas para su promoción, o en aquellos casos

que excepcionalmente se justifique de acuerdo con la normativa autonómica, no pudiendo ser el periodo de calificación inferior a

30 años. Las viviendas calificadas definitivamente con algún régimen de protección pública con anterioridad a la entrada en vigor

de la norma se regirán por lo dispuesto en dicho régimen, salvo las condiciones previstas en relación con los períodos de

descalificación, que se aplicarán a todas las viviendas calificadas con algún régimen de protección pública.

Introducción de la figura de la “vivienda asequible incentivada”: Se trata de viviendas de titularidad privada, incluidas las

entidades del tercer sector, a cuyo titular la Administración competente otorga beneficios de carácter urbanístico, fiscal u otro

tipo, a cambio de destinarlas a residencia habitual en régimen de alquiler a precios reducidos, o de cualquier otra fórmula de

tenencia temporal, de personas cuyo nivel de ingresos no les permite acceder a una vivienda a precio de mercado. Con carácter

orientativo y sin perjuicio de lo que establezcan al respecto las administraciones competentes, se establecen, entre otras, las

siguientes reglas respecto a esta figura: el sometimiento a limitaciones de destino exclusivo de residencial habitual, límites

máximos de precio de alquiler, e innecesaridad de sujeción al procedimiento formal de calificación como vivienda protegida. En

zonas rurales sujetas a fenómenos de pérdida de población, podrá acompañar el desarrollo de estrategias de dinamización social y

económica, así como la creación de empleo y actividad.

Parque público de vivienda: Se regulan los parques públicos de vivienda, estableciéndose, como criterios orientadores de su

gestión, entre otras cuestiones, que los bienes patrimoniales integrantes de los parques públicos de vivienda únicamente se

podrán enajenar a otras Administraciones públicas, sus entes instrumentales o a personas jurídicas sin ánimo de lucro, dedicadas a

la gestión de vivienda con fines sociales, debiendo prestarse especial atención a las particularidades de cada entorno territorial.



Además, se establece la obligación de elaborar y mantener actualizado un inventario del parque público de vivienda y una

memoria anual en la que se especifiquen las acciones adoptadas para reforzar dicho parque y acomodarlo a la demanda existente.

GTRES

Cambios en los desahucios, ejecuciones hipotecarias y subasta de inmuebles

El Proyecto de Ley introduce cambios de calado en el procedimiento de desahucios, de ejecución hipotecaria y en la subasta de

inmuebles en situaciones de vulnerabilidad.

Procedimiento de desahucio

Las principales medidas son las siguientes:

Se dará traslado en todo caso a las Administraciones públicas competentes, y sin necesidad por tanto de consentimiento de los

interesados, de la resolución que fije la fecha del lanzamiento para comprobar la situación de vulnerabilidad de quienes ocupen la

vivienda.

Se impone al demandante la obligación de indicar si el inmueble constituye o no vivienda habitual del ocupante, si es o no gran

tenedor de vivienda y, en tal caso, la de acreditar esta circunstancia mediante certificación del Registro de la Propiedad con la

relación de sus propiedades. En caso de que el demandante sea gran tenedor de vivienda, se le impone la carga de acreditar si el

ocupante de la vivienda se encuentra o no en situación de vulnerabilidad económica.

Se establece un requisito de admisibilidad de la demanda en los casos en que el demandante sea gran tenedor de vivienda, la

vivienda sea la habitual del ocupante y éste se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, consistente en que

previamente haya habido un procedimiento de conciliación o intermediación entre las partes, que será establecido por las

Administraciones Públicas competentes.

Se amplía el ámbito de protección cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad. Mientras que en la redacción vigente de la LEC

la protección alcanza exclusivamente a personas vulnerables en procedimientos de desahucio (por impago de renta o expiración del

plazo) en casos de arrendamiento (ordinario o financiero o en aparcería), la reforma amplía esa protección a personas vulnerables que se

pretenda desahuciar de su vivienda habitual en procedimientos (i) de recuperación de una finca, rústica o urbana, cedida en precario, por

el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca; (ii) que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o

de la posesión de una cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute; e (iii) instados por los titulares

de derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad, que demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se opongan a



ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación. Asimismo, se amplía el concepto

de persona vulnerable incrementando los criterios de renta para ser calificado como tal y se establece que el juez deberá atender como

criterio adicional para establecer la vulnerabilidad a situaciones personales, como p.ej. que residan menores de edad.

Se establece un sistema de decisión por el tribunal sobre la eventual suspensión del procedimiento de desahucio previa valoración

ponderada y proporcional del caso concreto frente a la suspensión automática por el Letrado de la Administración de Justicia

prevista actualmente.

Se amplían los plazos de suspensión de los procedimientos de desahucio a 2 meses para las personas físicas y 4 para las personas

jurídicas (frente a los plazos de 1 y 3 meses actuales).

Ejecución de bienes hipotecados

El Proyecto de Ley también extiende la protección del ocupante de la vivienda en situación de vulnerabilidad para los supuestos de

ejecución hipotecaria de vivienda habitual, en los mismos términos que en los procedimientos de desahucio.

Se impone al ejecutante la obligación de indicar si el inmueble constituye o no vivienda habitual del ocupante, si es o no gran

tenedor de vivienda y, en tal caso, la de acreditar esta circunstancia mediante certificación del Registro de la Propiedad con la

relación de sus propiedades. En caso de que el ejecutante sea gran tenedor de vivienda, se le impone la carga de acreditar si el

ocupante de la vivienda se encuentra o no en situación de vulnerabilidad económica.

Se establece como requisito de admisibilidad de la demanda de ejecución hipotecaria en los casos en que el ejecutante sea gran

tenedor de vivienda, la vivienda sea la habitual del ocupante y éste se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, que

previamente haya habido un procedimiento de conciliación o intermediación entre las partes, que será establecido por las

Administraciones Públicas competentes.

Subasta de inmuebles

Por último, el Proyecto de Ley extiende la protección del ocupante de la vivienda para los supuestos de subasta del bien inmueble en

situaciones de vulnerabilidad. Así, en las subastas de bienes inmuebles, cuando el bien inmueble sea la vivienda habitual del ocupante y

el propietario sea un gran tenedor de vivienda o una empresa de vivienda:

Deberá acreditarse por el ejecutante, si no se hubiera hecho con anterioridad en el procedimiento, si el ocupante se encuentra o no

en situación de vulnerabilidad económica.

Si el ocupante de la vivienda se encuentra en situación de vulnerabilidad económica, no podrá iniciarse la vía de apremio si no se

acredita que el ejecutante se ha sometido al procedimiento de conciliación o intermediación entre las partes que a tal efecto

establezcan las Administraciones Públicas competentes.

Finalmente, tanto en los procedimientos de desahucio, como de ejecución hipotecaria, como en la subasta de bienes, en cualquier

resolución judicial que tenga por objeto el señalamiento del lanzamiento del ocupante deberá incluirse el día y la hora exactas en que

tendrá lugar, tal y como sentencia Cuatrecasas.
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Francisco Reynés es presidente ejecutivo de Naturgy. 
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Miguel Á. Patiño/Ana Medina.  
Madrid 
El presidente ejecutivo de 
Naturgy, Francisco Reynés, 
que fue ratificado en la última 
junta de accionistas de la 
compañía, el pasado mes de 
marzo, entrará a formar parte 
del consejo de administración 
del grupo francés Veolia co-
mo consejero independiente. 
Así consta en el orden del día 
de la asamblea de accionistas 
de la compañía gala, que está 
previsto que se celebre hoy. 
Reynés se incorporará a Veo-
lia en sustitución de Clara 
Gaymard, conocida empresa-
ria de Francia que fue presi-
denta de General Electric en 
este país. Fuentes del entorno 
de Naturgy explican que el 
nombramiento de Reynés es 
una muestra de su “valora-
ción internacional” y que la 
tarea será compatible con sus 
responsabilidades como pre-
sidente de la firma española. 

Además, esta nueva res-
ponsabilidad puede ayudarle, 
apuntan, a seguir “tejiendo 
relaciones internacionales 
que serán beneficiosas para el 
desarrollo de Naturgy”. 

‘Overboarding’ 
La incorporación de Reynés a 
Veolia en todo caso reabre el 
viejo debate de si los presi-
dentes de una empresa, sobre 
todo si, como es el caso de 
Reynés, acaparan todos los  
poderes ejecutivos de la com-

pañía, tienen que tener o no 
dedicación exclusiva. Legal-
mente en España ni en otros 
países europeos existe una 
prohibición hacia el pluriem-
pleo. Sólo hay algunas reco-
mendaciones en materia de 
gobierno corporativo contra 
el overboarding (presencia en 
varios consejos), que se reco-
mienda no supere los tres. 
Empresas, como Iberdrola, 
tienen por estatutos acotado 
el pluriempleo de su vocales a 
no más de cinco consejos, tres 
si son sociedades  cotizadas.  

El caso de Reynés no es 
nuevo en España. Gonzalo 
Urquijo, CEO de Talgo (antes 
presidente de Abengoa y de 
ArcelorMittal España) es vo-
cal independiente de Ferro-
vial. Ignacio Garralda, presi-
dente de Mutua, es consejero 
en Endesa; y Sol Daurella, 
presidenta de Coca-Cola Eu-
ropacific Partners, es conseje-
ra de Santander.  

Sueldo 
El sueldo base de un vocal de 
Veolia es de 42.000 euros, ci-
fra a la que se pueden sumar 
otras partidas. El de Naturgy 
no baja de 178.000 euros. 

Reynés, presidente 
ejecutivo de Naturgy, 
será consejero 
independiente en 
Veolia en paralelo 

 La pertenencia de 
Reynés al consejo de Veolia  
le permitirá “seguir tejiendo 
relaciones internacionales 
beneficiosas para Naturgy”. 

 Hay otros casos de 
presidentes y CEO que son 
consejeros en grupos 
cotizados como  Talgo,  
BBVA, Endesa o Santander. 

Los motivos

Miguel Á. Patiño. Madrid 
Ni todo es tan bonito, ni va a 
ser tan barato, ni está todo tan 
claro con respecto a la transi-
ción ecológica. Esa podría ser 
la lectura, en castellano senci-
llo, del cuarto capítulo del in-
forme anual del Banco de Es-
paña. Centrado en la energía, 
ese capítulo fue hecho públi-
co ayer, como avance del in-
forme anual, que se dará a co-
nocer al completo en breve. 

El Banco de España apoya 
el proceso de transición eco-
lógica sin ninguna duda, pero 
ese organismo es realista. En 
su informe anual recomienda 
“vigilar los riesgos” para la es-
tabilidad financiera del “cam-
bio climático y la transición 
ecológica”.  

Además de avisar de esos 
riesgos, la máxima autoridad 
monetaria en España lanza 
otros órdagos que pueden ser 
usados de munición por parte 
de las empresas energéticas 
contra el Gobierno.  

El Banco de España pide, 
entre otras cosas, “certidum-
bre” en el sector y un “marco 
operativo estable”, conceptos 
que no se cansan de repetir 
grupos como Iberdrola, En-
desa y Naturgy.  

El regulador también pide 
que empiecen a eliminarse las 
rebajas de IVA en luz y gas pa-
ra todos los usuarios, y se cen-
tren las ayudas solo en los ciu-
dadanos más vulnerables, 
vinculándolas además al era-
rio público, en lugar de car-
garlas a las espaldas de las em-
presas. Una de las peticiones 
históricas de las eléctricas es 
que ayudas como el bono so-
cial de la luz, que financian 
entre las más grandes, recai-
gan en los Presupuestos del 
Estado.   

Muchos retos 
Para el Banco de España, el 
histórico proceso de descar-
bonización de la economía 
que están llevando a cabo go-
biernos y empresas tiene mu-
chos retos por delante que re-
solver.  

Se necesita un despliegue 
“masivo” de energías renova-
bles que plantean “desafíos 
tecnológicos” con nuevas 

El Banco de España pide 
subir el IVA de la luz y el gas
ALERTA DE RIESGOS EN TRANSICIÓN ECOLÓGICA/  El órgano regulador da munición a las 
eléctricas frente al Gobierno y pide “certidumbre” y un marco “estable” en energía.   

Pablo Hernández de Cos es gobernador del Banco de España. 
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El órgano regulador 
avisa: la transición 
ecológica puede 
provocar subida de 
precios energéticos

QUÉ PIDE COS AL GOBIERNO

1Se necesita incrementar 
la fiscalidad 

medioambiental y reforzar 
la inversión pública, y se 
precisa certidumbre y un 
marco operativo estable 
para las empresas.   
 

2Hay que avanzar en la 
regulación en cuanto a 

estándares 
medioambientales y de 
eficiencia energética.  

3Se debe empezar a 
eliminar la rebaja del 

impuesto del IVA en la 
energía y volver a la 
situación normal, del 21%, 
antes de lo programado, 
para fin de año.  
 

4Se deben canalizar las 
ayudas en energía a 

colectivos vulnerables, por 
ejemplo con un cheque de 
860 euros por familia. 

fuentes que tienen que pro-
barse, como el hidrógeno, o 
“posibles nuevas dependen-
cias externas” como el litio 
para las baterías, o la falta de 
mano de obra especializada. 

Esto puede producir cue-
llos de botella que tensionen 
al alza los precios o retrasen 
algunos hitos por conseguir. 
Además, hay que ser muy cui-
dadoso con cómo se canaliza 
la financiación multimillona-
ria que se necesita.   

Más certidumbre 
A juicio del Banco de España, 
es preciso “un mayor desarro-
llo de infraestructuras de in-
terconexión energética den-
tro de la UE”, y se necesita 
“una respuesta de las políticas 
europeas ágil, que aporte cer-
tidumbre y que evite que la 

transición ecológica acabe 
provocando una pérdida es-
tructural de competitividad 
para el tejido productivo”. 

El Banco de España ve 
enorme potencial en España 
para la energía eólica y foto-
voltaica (más que en otros 
países europeos). Y hay “líde-
res” en el desarrollo de pro-
yectos, pero por ejemplo, “no 
hay fabricación de paneles”. 

En concreto, el órgano re-
gulador sitúa a España como 
el país con más potencial para 
desarrollar fotovoltaicas, con 
casi 2.000 teravatios hora 
más, por delante de Francia o 
Italia. En eólica, estima 1.500 
teravatios más, solo por de-
trás de Francia (2.000 terava-
tios). Por otra parte, los exper-
tos del Banco de España que 
han elaborado el informe en-

tienden que la “transición 
ecológica es inflacionaria” en 
el sentido de que puede pro-
vocar precios más altos para 
la energía, por la presión de 
sustituir de forma acelerada 
fuentes de energía fósiles por 
las renovables que aun nece-
sitan economías de escala y 
abaratar costes. 

Otra vez el 21% 
El Banco de España insiste en 
pedir al Gobierno que centre 
las medidas de choque para 
paliar la subida de precios 
energéticos, acotándolas a co-
lectivos que realmente lo ne-
cesiten, y no a toda la ciudada-
nía, como hasta ahora. En ese 
sentido, reclama que se vaya 
pensando en ir eliminando ya 
la rebaja del IVA en luz y gas, 
que en principio estaría vi-
gente todo este año. Ahora es-
tá en el 5% en lugar del 21%.  

El informe explica que esas 
rebajas están creando distor-
siones. “Mientras que las re-
bajas del IVA de la electrici-
dad, del gas y de los alimentos 
habrían supuesto ahorros fis-
cales relativos a su gasto total 
mayores en los hogares de 
renta baja, la bonificación a 
los carburantes habría su-
puesto ahorros relativos ma-
yores para los hogares de ren-
ta alta”, dice el informe. 

El Banco de España llega a 
cifrar a cuánto ascendería una 
ayuda directa a los hogares 
más vulnerables, sustitutiva  y 
mucho más efectiva, que la 
rebaja generaliza del IVA. 

“Una transferencia de 860 
euros focalizada en las fami-
lias más vulnerables hubiera 
permitido lograr niveles de 
protección similares a los al-
canzados con dichas medi-
das, pero con un menor coste 
presupuestario y evitando 
distorsiones en las señales de 
precios”, dice el informe.  

Con todo, el Banco de Es-
paña cifra el impacto positivo 
de esas medidas en un 1,1 pun-
tos porcentuales en el PIB el 
pasado año, equivalentes a ca-
si 15.000 millones. En térmi-
nos de inflación, las medidas 
ayudaron a amortiguarla en 
2,3 puntos porcentuales.

La autoridad cifra en 
15.000 millones el 
impacto del plan de 
choque en energía 
del Gobierno

Veolia ficha a Reynés 
como consejero 
independiente 
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Inmobiliario

Ktesios cotizará en 
España y crecerá 
con compras
La Socimi impulsará su negocio con objetivo de multiplicar 
por diez su cartera hasta sumar 4.000 viviendas en 2026.

Rebeca Arroyo. Madrid 
Ktesios, Socimi especializada 
en vivienda de alquiler ase-
quible fuera de las grandes 
urbes , se prepara para salir a 
cotizar en España con el ob-
jetivo de impulsar su creci-
miento con fusiones y adqui-
siciones. “Queremos ser un 
catalizador de Socimis de pe-
queño tamaño. Creemos que 
es mejor una Socimi de 200 
millones que veinte de diez 
millones”, explica a EXPAN-
SIÓN Henry Gallego, conse-
jero delegado de la compañía. 

Ktesios, controlada por el 
fondo de inversión luxem-
burgués RKS, cotiza desde  
junio de 2021 en el Euronext 
Lisboa y prevé salir al BME 
Growth en los próximos días. 
El propósito de la Socimi es  
mantener el dual listing en el 
corto plazo y luego cotizar 
solo en España. 

Compra de QPQ 
Como primer paso en su plan 
de crecimiento Ktesios lanzó 
una opa de 14 millones por 
Quid Pro Quo (QPQ), Socimi 
hasta entonces en manos de 
Alquiler Seguro y que ahora 
controla casi en su totalidad. 
Actualmente analiza nuevas 
operaciones inorgánicas me-
diante ampliaciones de capi-
tal con aportaciones no dine-
rarias o la adquisición y fu-
sión con otras Socimis.   

Gallego asegura que, junto 
con esta estrategia, el grupo 
seguirá apostando por el cre-
cimiento orgánico con el fin 

Ampliación de capital por 30 millones
Para cumplir con su hoja de 
ruta la compañía plantea 
una ampliación de capital 
por 30 millones de euros 
este año que podría 
estructurarse en dos 
tramos. Desde que se 
constituyó la empresa, en 
marzo de 2019, Ktesios ha 
llevado a cabo ampliaciones 
de capital por un total de 
17,7 millones.  En la 
operación propuesta, que 

será ratificada el próximo 
mes de junio por la junta  
de accionistas, se incluirá 
una ampliación por 
compensación de créditos 
derivados de préstamos 
convertibles. El principal 
accionista de la Socimi  
es el fondo luxemburgués 
de RKS, con un 79% del 
capital. Henry Gallego, CEO 
de la empresa, cuenta con 
un 3,1%. 

La Socimi se constituyó en 
marzo de 2019 y en junio  
de 2021 empezó a cotizar  
en el Euronext de Lisboa  
con un precio de 12 euros 
por acción, siendo la primera 
Socimi en cotizar en ese 
mercado. Actualmente 
Ktesios cotiza a un precio de 
14,5 euros por título, lo que 
supone una capitalización 
bursátil de más de  
21 millones de euros.

de pasar de las 400 viviendas 
que controla actualmente a 
las cerca de 1.000 unidades 
este año y superar las 4.000 
viviendas en 2026. 

Gallego señala que el pipe-
line (operaciones en estudio)  
incluye casi 1.200 viviendas, 
con una tasa de ocupación 
del 60%.  “Hay un gran stock 
de activos adjudicados en 
manos de bancos y fondos, 

Estudia operaciones 
de compra por  
casi 1.200 viviendas 
en manos  
de institucionales

REVALORIZACIÓN DE HASTA EL 8% DE LOS INMUEBLES

La sostenibilidad, una 
vía para impulsar las 
rentas de las viviendas 
R. Arroyo. Madrid 
La inversión en el parque in-
mobiliario será clave para la 
descarbonización de la eco-
nomía.  Pese a que la profesio-
nalización del sector, la indus-
trialización y la sostenibilidad 
se han convertido en pilares 
básicos del nuevo modelo re-
sidencial, el parque de vivien-
das en España es la tercera 
causa de emisiones de CO2.  

De acuerdo con los datos de 
la Comisión Europea un 36% 
las emisiones de CO2 produ-
cidas en Europa son causa di-
recta del sector inmobiliario y 
la aplicación de criterios de 
sostenibilidad será funda-
mental para propiciar aho-
rros energéticos. 

Además de por su obvia 
contribución a un entorno 
medioambiental más saluda-
ble, el impacto de la sostenibi-
lidad puede incrementar el 
valor de los inmuebles en un 
8% en las mejores zonas y re-
ducir las rentabilidades exigi-
das, según los datos de CBRE. 

El parque de viviendas de 
España está en una fase de 
“clara obsolescencia” desde el 
punto de vista de la eficiencia 
energética, ya que el valor me-
dio de las certificaciones 
energéticas se sitúa en la cate-
goría ‘E’.  En concreto, más 
del 95% de las viviendas re-
quieren acciones para mejo-
rar su nivel de sostenibilidad 
con el objetivo de situarse, al 
menos, por encima de la letra 
‘C’. Para ello en los próximos 
15 años va a ser necesario 
rehabilitar alrededor de siete 
millones de viviendas. 

 
Ahorros 
La inversión en mejora de ni-
veles de certificación redunda 
de forma directa en un ahorro 
de hasta un 20% en el consu-
mo energético y emisiones de 
CO2. El informe desvela ade-
más que la mejora de los nive-
les de certificación permite 
aumentar las rentas entre un 
18 y 20%, incrementar la ocu-
pación en un 10%, reducir los 
periodos de comercialización 
en dos meses, disminuir la ro-
tación de los inquilinos y 
atraer a residentes “más sol-
ventes” preocupados por los 
ahorros energéticos, por el 
bienestar, el consumo de 
energías verdes y la contribu-

El parque de viviendas es la tercera causa de emisiones de CO2  
en España, según datos de CBRE.
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 La mejora de los niveles  
de certificación permite 
aumentar las rentas entre  
un 18 y 20%, incrementar  
la ocupación en un 10%  
y reducir el periodo comercial  
en dos meses. 
 
 Una mejora de dos niveles 
en la certificación energética 
y la obtención de un 
certificado internacional 
permite incrementar el valor 
de un inmueble hasta un 8% 
en las mejores zonas. 
 
 Más del 95% de las 
viviendas requieren acciones 
para mejorar su nivel de 
sostenibilidad con el objetivo 
de situarse, al menos, en  
un certificación energética 
por encima de la letra ‘C’.

IMPACT0
cia energética, como el pro-
pio parque inmobiliario pú-
blico. 

Evolución del sector 
Todo ello contribuye a que el 
futuro del mercado residen-
cial requiera de la  implanta-
ción de políticas activas en 
materia de ESG y eficiencia 
energética algo que ya ha ca-
lado en el inversor institucio-
nal. 

Así, los grandes propieta-
rios ya han auditado sus por-
tafolios, estableciendo planes 
de acción en materia de ESG 
y transformando los inmue-
bles. Dado que los edificios de 
nueva construcción ya cuen-
tan con altos niveles en certi-
ficación energética, la clave 
pasa ahora por actualizar el 
parque de vivienda existente 
con la aplicación de políticas 
de bienestar, sociales y de go-
bernanza.  

Para Fernando Fuente,  di-
rector ejecutivo de Valoracio-
nes de CBRE España, los cri-
terios y políticas ESG se han 
convertido  en grandes impul-
sores del valor inmobiliario. 
“El cumplimiento o no de es-
tándares de sostenibilidad de 
los inmuebles repercuten en 
la toma de decisión de los in-
versores y tienen un claro im-
pacto en el valor de mercado 
de los activos”. 

ción al menor impacto en la 
huella de carbono. 

CBRE puntualiza además 
que una mejora energética 
del 30% facilita el acceso a la 
financiación verde por parte 
de las entidades financieras y 
recuerda que con fondos 
Next Generation se podrán 
rehabilitar tanto los edificios 
de viviendas antiguas, que 
necesitan mejorar su eficien-

Henry Gallego es el CEO de 
Ktesios.

que no son estratégicos para 
ellos”, apunta. 

En cuanto a los resultados 
la empresa espera abandonar 
números rojos este año, con 
unas ganancias de 520.800 
euros, incorporando los acti-
vos de QPQ a su cartera, y lle-
gar a los 6,7 millones de bene-
ficio neto en 2026. 

Gallego señala que, por sus 
características, Ktesios es in-
mune a los efectos de la futu-
ra Ley de la Vivienda. Por una 
parte la empresa apuesta por 
zonas no tensionadas, lo que 
permite “dinamizar” pobla-
ciones pequeñas pero “con 
gran potencial”. Además la 
Socimi ya carga con los gas-
tos inmobiliarios y apuestan 
por alquileres a largo plazo. 

Diversificación 
La Socimi está presente ac-
tualmente en 26 municipios 
de nueve provincias en Espa-
ña con casi 400 viviendas en 
cartera y un valor de merca-
do de 36,2 millones. 

La estrategia de la compa-
ñía pasa por comprar con un 
descuento sobre el valor de 
mercado( hasta ahora las ad-
quisiciones se han realizado 
con una rebaja media del 
58%) en un entorno sin com-
petencia institucional y por 
ofrecer alquileres asequibles 
a un precio medio cercano a 
los 380 euros al mes. La com-
pañía cuenta con una ocupa-
ción neta actual del 93% y 
una morosidad se sitúa en el 
5,65%.
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E.Utrera. Madrid 
El precio de las hipotecas ace-
lera al máximo en el arranque 
de 2023. El coste medio inicial 
de los préstamos para vivien-
da se ha disparado un 16% 
hasta el 2,86% sólo en los dos 
primeros meses del año según 
los datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE), ela-
borados con el precio inicial 
de las hipotecas. En los últi-
mos doce meses, el salto al-
canza ya el 63%. No hay regis-
tros de precio medio más al-
tos desde  2017. 

Pero si se toma como refe-
rencia el tipo efectivo de defi-
nición restringida (TEDR) 
del Banco de España, que tie-
ne en cuenta exclusivamente 
la evolución de los intereses, 
el alza del coste de las nuevas 
operaciones es aún mayor, de 
cerca del 18% (ver gráfico ad-
junto) en los dos primeros 
meses del año y de casi el 95% 
en un año.  

La vertiginosa subida del 
precio medio de los présta-
mos está cogiendo velocidad 
a medida que avanzan los me-
ses y, según los expertos, aún 
está lejos de llegar al final.  

Las turbulencias financie-
ras de marzo provocadas por 
el colapso de Silicon Valley 
Bank en Estados Unidos y por 
el rescate de Credit Suisse aún 
no se ven reflejadas en el pre-
cio de los préstamos, que en 
las últimas semanas ha regis-
trado una nueva vuelta de 
tuerca al alza. Entidades co-
mo CaixaBank y su banco di-
gital Imagin, Evo Banco o 
ING han subido el precio ofi-
cial de sus hipotecas a tipo fi-
jo, que estaban entre las más 
baratas del mercado.  

Euribor 
A tipo variable, los bancos han 
elevado el tramo fijo que co-
bran durante el primer año 
para protegerse de la subida 
de tipos. En tasa diaria, el eu-
ribor llegó a rozar el 4%  antes 
de la tormenta financiera. 
Tras una breve tregua, el índi-
ce hipotecario está de nuevo 
en plena subida y ha escalado 
hasta el 3,85%.  

En este escenario, todo ha-
ce indicar que los precios de 
los préstamos se pueden se-
guir tensionando. “Es cierto 
que el coste de las nuevas hi-
potecas se ha encarecido en 
los últimos meses, pero toda-

EVOLUCIÓN DEL PRECIO DE LAS HIPOTECAS
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Tipo medio, en porcentaje.

INE. Tipo de interés medio inicial
Banco España. Tipo de interés medio (TEDR),
que no incluye comisiones y gastos

Fuente: INE y Banco de España
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El coste de las hipotecas se dispara 
un 63% y amenaza con más alzas 
‘RALLY’ EN LOS 12 ÚLTIMOS MESES/  El tipo medio inicial de los préstamos salta hasta los niveles más altos 
desde 2017 y reduce el ritmo de concesión. El precio sube un 16% sólo en el arranque de 2023.  

EVO Banco 
reconvierte 
su hipoteca 
variable en 
una mixta
Expansión. Madrid 
EVO Banco, el banco 100% 
digital de Bankinter y uno de 
los más competitivos del mer-
cado español en el negocio hi-
potecario, ha remodelado su 
oferta de préstamos para 
compra de vivienda con una 
nueva modalidad de hipoteca 
variable que amplía de uno a 
dos años el tipo fijo inicial de 
salida y que reduce hasta el 
0,48% el tipo de interés apli-
cable en el tramo variable. 

Con este movimiento,  
EVO ofrece a sus clientes la 
posibilidad de anticiparse a 
un escenario de moderación 
de tipos de interés en el que 
los tramos a tipo variable 
vuelven a ser convenientes a 
largo plazo. 

“Ahora que las hipotecas fi-
jas son cada vez menos atrac-
tivas, es el momento de apos-
tar por opciones mixtas que 
combinen la certidumbre que 
ofrecen los períodos a tipo fijo 
con las tarifas más baratas de 
la historia en los variables”, 
asegura Juan Rosas, director 
de Negocio y Laboratorio de 
EVO Banco.  

La apuesta de EVO por las 
hipotecas a tipo mixto se cen-
tra en tres alternativas bonifi-
cadas que se sitúan entre las 
cinco mejores del mercado. 
La hipoteca variable con tipo  
fijo a dos años es la más com-
petitiva del momento, con un 
coste fijo inicial del 2,20% los 
dos primeros años y el resto 
con un diferencial del 0,48% 
sobre el euribor.  

Por su parte, la hipoteca 
mixta con tipo fijo a cinco 
años y el resto variable parte 
de un tramo a tipo fijo al 
2,45% y completa el resto de 
años con el euribor más el  
0,60%.  

Por último, la hipoteca 
mixta con tipo fijo a 15 años y 
el resto variable parte de un 
tramo a tipo fijo al 3,20% y 
completa el resto de años con 
un diferencial sobre el euribor 
del 0,75%. La TAE con el tipo 
de interés actual se sitúa en el 
3,85% y está diseñada para 
personas que optan por un ti-
po fijo más elevado para ase-
gurar la certidumbre de su 
cuota a largo plazo. 

La nueva hipoteca a tipo 
variable está disponible con la 
bonificación por ingreso de 
nómina de al menos 600 eu-
ros y seguro de hogar. El resto 
de modalidades están accesi-
bles con las bonificaciones an-
teriores más seguro de vida.

vía es posible encontrar ope-
raciones fijas y mixtas por de-
bajo del euribor, por lo que 
posiblemente veamos nuevos 
encarecimientos por este mo-
tivo en los próximos meses”, 
asegura Juan Villén , respon-
sable de hipotecas de Idealis-
ta, que cree que los bancos se-
guirán ajustando los costes a 

las nuevas expectativas de ti-
pos de interés.  

La próxima gran piedra de 
toque será la reunión del Ban-
co Central Europeo (BCE) del 
próximo 4 de mayo. El mer-
cado está dividido al 50% en-
tre los que apuestan por una 
subida de 25 puntos básicos o 
por una de 50 puntos.  

Por lo tanto, todo apunta a 
que lo peor no ha pasado en lo 
que se refiere a los precios, 
que están pasando factura a la 
actividad. En febrero, el INE 
ha detectado una caída del 2% 
del número de hipotecas 
constituidas respecto al mis-

mo mes del año pasado. “Ire-
mos viendo cómo el encareci-
miento de las hipotecas y la 
incertidumbre generada por 
los cambios políticos y legisla-
tivos serán la realidad durante 
buena parte del año”, asegura  
Ferran Font, director de estu-
dios de Pisos.com. 

Lo cierto ahora es que la su-
bida de los precios es de enor-
mes proporciones en todas las 
modalidades. A tipo variable, 
el tipo medio inicial se ha dis-
parado la friolera de un 27% 
respecto al 31 de diciembre, 
según el Ine. Los hipotecados 
están pagando una media del 

2,70%. Doce meses antes, el 
coste medio era del 1,75%. 
Desde entonces, la subida es 
del 54%. 

A tipo fijo, la subida desde 
abril de 2022 es del 68%, 
mientras que en estos dos pri-
meros meses de 2023 se acer-
ca al 12%, hasta niveles muy 
cercanos ya a la cota del 3%. 

La tormenta 
financiera y el 
euribor presionan  
a la banca para  
subir más los tipos 

El coste medio de   
los préstamos a tipo 
fijo se dispara un 
68% en los últimos 
12 meses 

HIPOTECAS A TIPO FIJO 
A 30 años. Ordenadas de menor a mayor TAE. Con máxima bonificación

Openbank                                                    25                                   3,42                                    900 

Coinc                                                             25                                   3,63                                     No 

Evo Banco                                                   25                                   3,84                                   600 

BBVA                                                              25                                   3,86                                   600 

Imagin                                                          25                                   3,87                                  1.200 

MyInvestor                                                 30                                   3,91                                  2.500 

Caja Ingenieros                                        30                                  3,96                                     N0 

Bankinter                                                    30                                  4,09                                   600 

Ibercaja                                                        25                                   4,19                                  2.500 

ING                                                                 25                                   4,23                                   600 

Sabadell                                                       30                                  4,30                                     No 

Santander                                                   30                                  4,49                                   600 

CaixaBank                                                   30                                   5,18                                     No 

TAE: Tasa Anual Equivalente.                                                                                                                Fuente: Elaboración propia

Plazo (años)
TAE 
(%)

Ingresos  
mínimos (€)  Entidad

HIPOTECAS A TIPO VARIABLE 
Ordenado por el mejor diferencial. Con máxima bonificación

Evo Banco                                       2,20 (2 años)                        E+0,48                                600 

Kutxabank                                               2,55                                 E+0,49                              3.000 

Unicaja                                                      1,49                                  E+0,5                               2.500 

ING                                                               1,5                                  E+0,59                               600 

Ibercaja                                                      1,5                                  E+0,60                              2.500 

BBVA                                                          1,49                                 E+0,60                                 No 

Openbank                                                  1,6                                  E+0,60                               900 

Targobank                                               2,85                                 E+0,65                                 No 

Santander                                                1,79                                 E+0,69                               600 

Coinc                                                           1,5                                  E+0,75                                 No 

Bankinter                                                  1,5                                  E+0,75                              2.500 

Sabadell                                                     1,5                                  E+0,75                                 No 

Abanca                                                       2,5                                  E+0,75                              2.500 

E: Euribor.                                                                                                                                                      Fuente: Elaboración propia

Tipo fijo inicial 
(%)        

Diferencial sobre 
euribor (%)     

Ingresos  
mínimos (€)  Entidad
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Juande Portillo. Madrid 
Bruselas puso ayer sobre la 
mesa las nuevas reglas del 
juego presupuestario que 
plantea compartir en la Unión 
Europea. Tras cuatro años 
con los objetivos de déficit y 
deuda suspendidos, para per-
mitir a los socios comunita-
rios combatir la crisis del Co-
vid-19 sin tener las manos ata-
das, la Comisión Europea 
presentó la letra pequeña de 
su propuesta de reedición de 
las reglas fiscales. El docu-
mento supone una suerte de 
cuadratura del círculo que 
pretende recuperar las costu-
ras de las cuentas públicas eu-
ropeas atendiendo tanto a los 
socios que exigen ortodoxia 
como a los que reclaman pro-
teger el crecimiento. El resul-
tado pasa por someter a los 
países con desequilibrios a 
sendas de ajuste personaliza-
das pero con un ajuste míni-
mo anual común que en el ca-
so español ascenderá a unos 
7.000 millones de euros.  

El documento, presentado 
ayer en rueda de prensa por el 
vicepresidente económico de 
la Comisión Europea, Valdis 
Dombrovskis, y el comisario 
europeo de Economía, Paolo 
Gentiloni, busca así ofrecer 
una solución salomónica que 
contente a las diferentes sen-
sibilidades comunitarias. 

 De un lado, la propuesta 
pasa por comenzar a reequili-
brar las malogradas cuentas 
públicas europeas con planes 
de consolidación plurianual a 
la medida de cada país, con-
templando excepciones que 
eviten apretar las tuercas a los 
estados durante las crisis (tras 
lo ocurrido en la Gran Rece-
sión), como reclaman París, 
Roma, Madrid y el resto de 
socios que aboga por reglas 
fiscales que primen el creci-
miento y las inversiones clave. 

De otro, el plan busca con-
tentar a Berlín y los otros 
guardianes de la ortodoxia 
fiscal exigiendo un relevante 
volumen de ajustes presu-
puestarios anuales a los países 
incumplidores y restringien-
do su capacidad de seguir ele-
vando el gasto público.  

De hecho, la Comisión Eu-
ropea aboga por mantener vi-
gentes los tradicionales lími-
tes de 3% de déficit y 60% de 
deuda pública que ya opera-

ban, y por seguir aplicando 
protocolos de déficit excesivo 
a los países en los que el aguje-
ro fiscal rebase este tope.  

A partir de ahí, sin embar-
go, Bruselas ha introducido 
una serie de novedades que, 
simplificando las farragosas 
reglas originales, buscan equi-
librar la consolidación, a fin 
de “reducir los altos índices 
de deuda pública de manera 
realista, gradual y sostenida”, 
con el crecimiento, “apoyan-
do el progreso hacia una eco-
nomía verde, digital, inclusiva 
y resiliente”. 

Bruselas establece como 
“piedra angular” de su pro-
puesta la petición de planes 
fiscales diseñados por cada 
Estado miembro con las me-
didas, reformas e inversiones 
que planean acometer para 
corregir sus desequilibrios 
presupuestarios. Estas hojas 
de ruta tendrán una duración 
de cuatro años, ampliables a 
siete en el caso de conllevar 
reformas e inversiones es-
tructurales con efectos a largo 
plazo. En cualquiera de los 
dos casos, los países deberán 
comprometer una reducción 
de la ratio de deuda pública 
sobre PIB en los cuatro pri-
meros ejercicios. Los docu-
mentos serán evaluados por 
la Comisión pero requerirán 
la aprobación del resto de so-
cios en el Consejo Europeo.  

Posteriormente, los planes 
se someterán a una suerte de 
evaluación continua en la que 
cada país deberá entregar un 
informe de progreso anual y 
someterse a la vigilancia fiscal 
dentro del Semestre Europeo.  

La idea de Bruselas es que 
cada Estado miembro pueda 
dibujar su propia senda de 
consolidación personalizada 
pero sometida al control del 
grupo y sujeta a unas exigen-
cias mínimas. 

Así, los  países con un défi-
cit público superior al 3% del 
PIB, o una deuda pública de 
más del 60%, estarán sujetos a 
una “trayectoria técnica” que 
exigirá drenar el agujero fiscal 
y situar en descenso la senda 
de endeduamiento. Para ello, 
la Comisión Europea planea 
prohibirles elevar el gasto pú-
blico neto anual por encima 
de la tasa de crecimiento po-
tencial del PIB a medio plazo. 
A su vez, establece que mien-

Bruselas exigirá a España un ajuste anual 
de 7.000 millones para drenar el déficit
PROPUESTA DE NUEVAS REGLAS FISCALES/ La Comisión Europea plantea que la reactivación de las reglas fiscales pase por fijar 
planes de consolidación adaptados a cada país pero que coincidan en requerir un ajuste mínimo de 0,5 puntos de PIB al año.

El vicepresidente económico de la Comisión Europea, Valdis Dombrovskis, y el comisario europeo de Economía, Paolo Gentiloni, ayer.
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LAS CUENTAS PÚBLICAS ESPAÑOLAS FRENTE A LAS REGLAS FISCALES EUROPEAS

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023* 2024* 2025*
*Previsiones del Gobierno

*Previsiones del Gobierno

Evolución del déficit público en España
Necesidades de financiación en porcentaje del PIB. En positivo los años de

superávit y en negativo los de déficit.

Umbral de
déficit

excesivo
que marcan

las reglas

Nivel máximo de deuda
aceptado por las reglas

fiscales europeas:

-3%

60%

Fuente: IGAE, Gobierno de España y elaboración propia

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023* 2024* 2025*

Evolución de la deuda pública
En porcentaje del PIB. 109,7110,9112,4113,2118,4120

95,5

97,598,699,299,3100,7
95,8

86,3

69,9
60,5

53,3

39,735,839,1

-2,95-3,3-3,9-4,8
-6,87

-10,13

-3,06-2,59-3,1
-4,3-5,31-6,11

-7,53

-11,55
-9,74-9,53

-11,28

-4,57

1,892,12

tras su déficit se mantenga 
por encima del 3%, el país de-
berá acometer un ajuste fiscal 
anual mínimo del 0,5% de su 
PIB. En el caso de España, 
que cerró 2022 con un dese-
quilibrio presupuestario del 
4,8%, Bruselas exigiría medi-
das de aumento de ingresos y 
reducción del gasto por valor 
de al menos 6.635 millones 
cada año hasta bajar del 3%.  

Conviene recordar que 
después de que la crisis finan-

ciera disparara el déficit pú-
blico al 11,3% en 2009,  Espa-
ña tardó una década en reba-
jarlo del 3%. Justo entonces la 
pandemia lo elevó de golpe de 
nuevo por encima del 10%, si 
bien desde entonces se ha re-
bajado a la mitad (ver gráfico 
adjunto). La ministra de Ha-
cienda, María Jesús Montero, 
confía, de hecho, en rebajar el 
agujero fiscal al 3,9% este año, 
el 3,3% el próximo y situarlo 
en el 2,95% en 2025, lo que 

permitiría a España salir en-
tonces del procedimiento de 
déficit excesivo que se le apli-
cará desde el próximo año. 

En todo caso, la Comisión 
Europea ha previsto la posibi-
lidad de eximir excepcional-
mente a los países de estos 
ajustes si la coyuntura lo 
aconseja, como se ha hecho 
desde 2020 ante la pandemia. 
Así, la propuesta recoge la 
existencia de cláusulas de es-
cape generales y específicas 

de cada Estado que permiti-
rán desviaciones de los objeti-
vos de gasto “en caso de una 
recesión económica grave en 
la Unión Europea o en la zona 
del euro en su conjunto o en 
circunstancias excepcionales 
fuera del control del Estado 
miembro con un impacto im-
portante en las finanzas pú-
blicas”. La activación y desac-
tivación de las cláusulas la de-
cidirá el Consejo a recomen-
dación de la Comisión.  


